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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

Diciembre 09 de 2009

 1.-DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

En desarrollo del objetivo de mejorar las herramientas de informática que soportan la gestión de los procesos y la modernización institucional se requiere garantizar la adquisición de equipos de cómputo para apoyar las actividades dentro y fuera de la entidad que impliquen presentaciones, eventos y reuniones. De igual manera,  tener disponibles mecanismos para dar solución a necesidades coyunturales no presupuestadas, asociadas con requerimientos de contratistas, líderes comunitarios y funcionarios de otras entidades que presten algún tipo de apoyo a la institución 

En esta oportunidad, como resultado del diagnostico realizado a la situación actual  se requieren computadores portátiles para el uso de funcionarios que deben cumplir actividades fuera de la entidad y el de igual modo para la realización de eventos y reuniones internas que demandan los procesos equipos.

Los recursos para la presente adquisición esta clasificados en el Programa 310, subprograma 707, proyecto  8, CPO APY 06  y programados en el Plan de compras así:

	CUBS
	DETALLE
	VALOR PRESUPUESTO

	2.31.16
	Equipos de Computo
	13.500.000


2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

La modalidad de selección que se utilizará será la de SUBASTA INVERSA, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo del artículo 17 del Decreto 2474 de 2008, modificado por el artículo 1° del Decreto 3576 de 2009
3.-  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:

Adquisición de licencias, equipos de cómputo y elementos eléctricos, así:

	CONCEPTO
	CANTIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

	Computador portátil 
 Notebook PC (NU100LA)
	1
	Procesador: Procesador: Intel Core 2 Duo T  6570 de 2.1Ghz, 2MB L2 cache, 800Mhz FSB.

S.O: Windows Vista® Business original con actualización a Windows XP Professional 

Tamaño de pantalla: 
12.1"

D.D.: 160 GB

Mem. RAM:  2GB DDR2 800MHz (1 DIMM)

Teclado completo

	Computador portátil 
	6
	Procesador: Dual Core  2.0GHz  
S.O.: Windows 7 Home Basic

Mem. RAM: 2GB  

D.D.: 320GB  

Tamaño de pantalla 14.1"   

DVD+RW/RW   WEB CAM  y  Micrófono Inalámbrica + Bluetooth  LECTOR de HUELLA 

	
	
	


3.1.- IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

Contrato de Compraventa.

3.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución será de Ocho (8) días calendario, contados a partir del perfeccionamiento del contrato. 
3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

1) Pagar el valor del contrato en la forma pactada.

2) Supervisar la ejecución del contrato.

3) Suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato.

4) Liquidar el contrato.

3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

1. Entregar los  elementos descritos en el numeral 3.1 y 3.2 del presente ECO en condiciones de excelente calidad, de marcas reconocidas en el mercado nacional,  debidamente empacados y protegidos,  garantizando su control y conservación de estos mismos.

2. Las demás que se deriven de la naturaleza del Contrato.

3.5. VALOR DEL CONTRATO: 

El valor de la compra es hasta por la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($13.500.000).
3.6. FORMA DE PAGO: 

El INCI cancelará el valor del presente contrato de acuerdo con la disponibilidad de PAC programado con presupuesto nacional vigencia 2009, a través de la Secretaría General área de Tesorería, entrada a almacén, presentación de factura y el certificado de supervisión.

3.7.     SUPERVISIÓN: 
El supervisor del cumplimiento estricto del objeto del contrato será el funcionario asignado por el Jefe encargado de la oficina Asesora de Planeación.   
4.-   ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

El análisis que soporta el valor estimado del contrato se hace con base en estudio de precios de mercado presentado en cotizaciones de varios proveedores y revisando precios en páginas de Internet que permitan establecer de manera objetiva y razonable el valor que la entidad pagará por los productos, preservando la calidad y las garantías de los mismos. 

5.-  JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

El factor de selección que permite identificar la oferta más favorable es el  menor precio.
6.- SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:

	ÍTEMS
	TIPIFICACIÓN
	CUANTIFICACIÓN

%
	ASIGNACIÓN 

	1
	Mal funcionamiento por defectos técnicos de fabricación o instalación
	100
	Entidad proveedora del bien.

	2
	Daños (roturas, venceduras, rajaduras entre otros) externas o internas por deficiente manipulación o desastres imprevistos en el transporte desde el proveedor hasta el INCI.
	100
	Entidad proveedora del  bien 

	3
	Mal funcionamiento por deficiencias en el almacenamiento, al momento de la conexión ó uso inicial  por parte del funcionario responsable.
	100
	INCI


7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL.

Teniendo en cuenta que el inciso quinto del artículo séptimo de la Ley 1150 de 2007 establece que las garantías no serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, no se requerirá la constitución de pólizas de garantía.

8.- ASIGNACIÓN DE COSTOS

	ÁREA DE RESPONSABILIDAD
	CENTRO DE COSTO
	OBJ. DE COSTO
	%

	100
	101
	99
	4,17%

	
	110
	99
	1,38%

	
	120
	00
	2,78%

	
	130
	99
	2,78%

	200
	201
	99
	8,32%

	
	210
	00
	1,39%

	300
	301
	00
	2,78%

	
	310
	00
	4,17%

	
	320
	00
	1,39%

	
	330
	00
	9,72%

	
	340
	00
	4,17%

	500
	501
	99
	2,78%

	
	510
	99
	5,56%

	
	520
	99
	5,56%

	
	530
	99
	5,56%

	
	540
	99
	9,72%

	
	550
	99
	9,72%

	
	560
	99
	1,39%

	
	570
	99
	1,39%

	600
	601
	99
	1,39%

	
	610
	99
	1,39%

	
	620
	99
	8,32%

	
	630
	99
	4,17%


_______________________

_________________________

Nombre: Helberth Castillo Martin

Nombre: Yamil A. Arango Hurtado

Cargo: Profesional Especializado

Cargo: Jefe Oficina Asesora de Planeación Oficina Asesora de Planeación

Vo.Bo.  













